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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

 

LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 04/21 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 
 

REF. :"ADQUISICIÓN DE PINTURA TERMOPLASTICA PARA DEMARCACION 

DE CALLES ”. 

 

Por la presente se realiza la siguiente aclaración: Se hace saber a los potenciales oferentes las 

siguientes condiciones en la licitación de referencia: 

 

1.- DOMICILIO ESPECIAL Y ELECTRÓNICO 

La Municipalidad de la Ciudad de Salta fija su domicilio en calle Av. Paraguay 1240 – Centro Cívico 
Municipal - de la Ciudad de Salta, Dpto. Capital, Provincia de Salta y constituye domicilio 
electrónico en  occ@municipalidadsalta.gob.ar 

Los domicilios constituidos se considerarán subsistentes mientras no medie notificación 
fehaciente de su cambio y serán válidas las notificaciones y actuaciones que allí se realicen. 

2.- NOTIFICACIONES.  

Las circulares aclaratorias, la fecha, lugar y hora del Acto de Apertura de los sobres, así como 
todos los actos preparatorios, de mero trámite y definitivos emitidos por la O.C.C. se considerarán 
notificados por Mesa de Entradas de la misma y a partir del día siguiente al día en que fuesen 
puestos a disposición de los interesados (además serán remitidos al correo electrónico que los 
mismos constituyan a ese fin). Es obligación de los interesados al realizar consultas y de los 
oferentes en general constituir un domicilio electrónico en su primer presentación, aceptando los 
mismos, con la mera constitución, que todos los actos del procedimiento le sean notificados 
válidamente en ese domicilio electrónico, corriendo los plazos a partir del día siguiente al día en 
que hubiese sido remitido el mail o correo electrónico. Con la adquisición del Pliego los 
adquirentes, oferentes, precalificados, preadjudicatarios, adjudicatario y contratista prestan 
conformidad con dicho modo de notificación. Sin perjuicio de ello, sus representantes legales 
deberán concurrir diariamente a la O.C.C., sita en Av. Paraguay 1240, Salón 1, a los efectos de 
presentar notas o escritos y notificarse de los proveídos, notas, notificaciones y actos en general, 
de forma y de fondo, que hubiesen sido emitidos. 

3.- CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. 

El adjudicatario deberá mantener indemne a LA MUNICIPALIDAD DE SALTA por cualquier 
reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o naturaleza,   que sea 
entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica o dependiente del mismo y los 
empleados y dependientes de este, cualquiera fuera la causa del reclamo, responsabilidad que se 
mantendrá aún terminado el Contrato por cualquier causa. La responsabilidad se extenderá a 
indemnización, gastos y costas sin que la enunciación sea limitativa, en estos casos LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA queda facultada para afectar la Garantía Contractual y/o fondos de 
reparo y/o cualquier suma que por cualquier concepto LA MUNICIPALIDAD DE SALTA adeudará 
al contratista sin que ello limite la responsabilidad de esta última. 
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4.- CÓMPUTO DE LOS PLAZOS. 

El cómputo de los plazos se efectuará conforme a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial, salvo 
que en este pliego se especifique expresamente lo contrario, particularmente los términos 
referidos a días se computarán por días hábiles administrativos cuando se trate de plazos 
atinentes a procedimientos administrativos. 

5.-  JURISDICCIÓN.  

El contratista, con carácter previo a la promoción de cualquier instancia judicial deberá agotar la 
vía administrativa ante LA AUTORIDAD CONTRATANTE. El contratista deberá recurrir a 
instancias judiciales ante la jurisdicción contencioso-administrativo de la ciudad de Salta, 
renunciando a otro fuero o jurisdicción. 

 

 

Observaciones: Atento al error involuntario de tipeo en el Formulario de Propuesta (original y 

duplicado), para los ItemsNº 3 y Nº 4, deberá entenderse "TIPO CRISTACOL" en lugar de 

"TIPO CRISTASOL". 

 

 

 

 

 

 

 

La presente CIRCULAR ACLARATORIA deberá formar parte delpliego de 
bases y condiciones y estar firmada y Sellada por el Oferente. 
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